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Bogotá, 11 de marzo de 2021 

 
 
Señores: 
ALCALDIA LOCAL DE KENNEDY 
FONDO DE DESARROLLO LOCAL 
Transversal 78K # 41A-04 Sur 
Bogotá D.C.  
 
REFERENCIA:  CONTRATO 314 DE 2019 “EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS Y A MONTO AGOTABLE, 

LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE 
CONSERVACION DE LA MALLA VIAL LOCAL INTERMEDIA, Y ESPACIO PUBLICO DE LA 
LOCALIDAD DE KENNEDY EN LA CIUDAD DE BOGOTA D.C. GRUPO 1” 

 
                                               CONTRATO 316 DE 2019 “REALIZAR LA INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, 

LEGAL, FINANCIERA, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
PARA LOS CONTRATOS DE OBRA RESULTANTES DEL PROCESO QUE TIENE POR 
OBJETO EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS Y A MONTO AGOTABLE, LAS ACTIVIDADES 
NECESARIAS PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE CONSERVACION DE LA MALLA 
VIAL LOCAL INTERMEDIA, Y ESPACIO PUBLICO DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY EN LA 
CIUDAD DE BOGOTA D.C. GRUPO 1 Y GRUPO 2" 

 
 
ASUNTO:  SOLICITUD DE SUSPENSION No. 7 DE CONTRATO DE OBRA NO. 314 DE 2019 

 
Cordial Saludo,  
 
Por medio de la presente aprobamos la solicitud planteada mediante la comunicación C&C-FDLK-CTO-314-2019-
282 enviado por el contratista de obra CONSULTORIA Y CONSTRUCCION – CON&CON el día 11 de marzo de 
2020 el contratistas indica lo siguiente: 
 
CONSULTORIA Y CONSTRUCCION – CON&CON  
 

(…) “De acuerdo al desarrollo que ha tenido el contrato de obra COP-314-2019 solicitamos amablemente 
a la Interventoría viabilizar y tramitar la suspensión al contrato de la referencia ante el Fondo de 
Desarrollo Local de Kennedy, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones. “(…) 
 
(…)” . El cronograma propuesto inicialmente por el Contratista contemplaba la ejecución de segmentos viales 
que incluían la construcción de la estructura de pavimento con una duración estimada de tres (3) meses para 
los segmentos viales que indicaban el tipo de intervención a nivel de rehabilitación y/o reconstrucción, no 
incluían la intervención de redes de alcantarillado sanitario, pluvial y acueducto que en la actualidad está 
solicitando la EAAB. Realizando una programación estimada, la intervención de redes de alcantarillado 
sanitario, pluvial y acueducto requerirá de un tiempo adicional al inicialmente previsto para las actividades de 
rehabilitación y/o reconstrucción de los segmentos viales a intervenir, lo que dará lugar a mayores tiempos 
de intervención para cada segmento a intervenir y en la ejecución total del contrato. “ (…) 
 
(…)” El Contratista realizo el ajuste y actualización de los presupuestos de los segmentos viales a intervenir 
incluyendo las actividades NO PREVISTAS solicitadas por los supervisores de la EAAB. Mediante 
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comunicación C&C-FDLK-CTO-314-2019-216 de fecha 19 de enero de 2021, el Contratista realiza la entrega 
del presupuesto de obra para aprobación de la Interventoría y/o del FDLK con el fin de que se tenga definido 
el alcance de segmentos viales a intervenir dentro del contrato. De acuerdo a lo anterior se tiene un valor de 
ejecución de $11.973.578.493 para la intervención de 32 segmentos viales. “(…) 
 
(…) “Así las cosas, la fecha de terminación del contrato de obra COP-314-2019 es el 25 de marzo de 2021 y 
la fecha de terminación del contrato de Interventoría COP-316-2019 es el 11 de marzo de 2021, por lo cual, 
se requiere de forma inmediata realizar una suspensión del contrato de obra mientras se surten todos los 
trámites legales y jurídicos necesarios para que el contrato COP-314-2019 cuente con Interventoría y así 
poder concluir a satisfacción las actividades que se tienen proyectadas en el alcance contractual del contrato 
de obra. “(…) 

 
Una vez reiniciados los contratos de obra e interventoría anteriormente relacionados y una vez se iniciaron las 
actividades de la etapa de ejecución de obra, la empresa y Acueducto y Alcantarillado de Bogotá D.C. - EAAB  ha 
afectado de manera significativa el desarrollo y ejecución del contrato de obra No. 314 de 2019, por que han 
solicitado la renovación parcial o total de las redes de acueducto y alcantarillado sin importar el tipo o alcance de 
intervención, por lo cual en los tramos viales diagnósticos para mantenimiento periódico o rutinario donde inicial 
solo se tenía que fresar y reponer la carpeta asfáltica pero ahora se debe intervenir las redes de acueducto y 
alcantarillado. Esto afecta la estructura de pavimento de la vía inicialmente debido a que se modifica el nivel de 
intervención propuesto pasando de una altura de excavación de 40 cm de profundidad a mas de 1,5 metros de 
profundad, por lo que los contratistas de obra deberán instalar entibados, lo que incide de manera significativa en 
los rendimientos y tiempos de ejecución de obra, modificando el alcance de las obras a ejecutar. A continuación, 
se presentan los hechos más relevantes solicitado por la EAAB que han generado atrasos en la ejecución de las 
obras: 

 

• En el caso del contrato de obra No. 314 de 2019, mediante correo electrónico de fecha 30 de enero 

de 2020, CON&CON recibe por parte del Ing. Javier Patiño Pérez, profesional especializado de la 

Dirección de Acueducto y Alcantarillado de la zona 5 de la EAAB copia de la comunicación S-2020-

015670 de fecha 20 de enero de 2020 como respuesta al radicado EAAB-ESP: E-2019-150082 en 

donde manifiesta: 

 

o En relación al procedimiento a seguir para realizar las inspecciones a las redes de la 

Empresa, correspondientes a los CIV’s solicitados por usted, le informo que: “se debe 

realizar la inspección para cada uno de los tramos viales a intervenir a través de la cámara 

de televisión CCTV, teniendo en cuenta lo contemplado en la norma técnica de la EAABESP 

NS-058 “Aspectos técnicos para la inspección de redes y estructuras de alcantarillado”, la 

cual indica el procedimiento a seguir para realizar la clasificación y el diagnóstico de la red 

de acuerdo a su grado estructural y operacional. Así mismo, es importante mencionar que 

una vez terminadas las obras de conservación de la malla vial, el Contratista tendrá que 

garantizar que las redes de alcantarillado que no requieren de ningún tipo de intervención, 

funcionen y operen correctamente, enviando un reporte con CCTV en el cual se visualice 

de manera clara su estado definitivo. 

mailto:contrato316@gmail.com


 
Calle 23F No. 85A 31 – Telefax: 4752424 – 8039343 Cel. 3014313648 – email: contrato316@gmail.com 

Página 3 de 8 
 

 MED-KEN-GRUPO1-386-2021 

 

 

o En relación a los planos de la infraestructura de las redes de acueducto y alcantarillado de 

la EAAB-ESP, esta información debe ser consultada y verificada a través del Sistema de 

Información Geográfica de la EAB-ESP, a través del siguiente link o asistiendo 

presencialmente a las instalaciones de la Empresa, en el área de la Planoteca, ubicada en 

la dirección Avenida Calle 24 No. 37-15. 

• Es de anotar que las actividades de lavado e inspección mediante cámara CCTV que indica la EAAB 

que se debe efectuar son actividades NUEVAS dentro de la etapa de diagnósticos y diseños que 

conllevan unos tiempos de ejecución mayores a los inicialmente previstos en la etapa de 

diagnósticos. 

 

• En el caso del contrato de obra No. 314 de 2019, debido a que existen segmentos viales a intervenir 

en cada una de las zonas de la EAAB, esta situación ocasiono que fuera necesario realizar contacto 

con cada uno de los supervisores de las zonas 3, 4 y 5 de la EAAB a intervenir, con el fin de realizar 

la respectiva presentación del contrato y definir con cada uno de ellos el alcance de intervención en 

cuanto a redes de alcantarillado sanitario, pluvial y redes de acueducto. Estas reuniones y visitas con 

los supervisores de la EAAB se han efectuado entre los meses de agosto a noviembre de 2020, de 

las cuales se han dejado como registro las respectivas actas de recorrido.  

 

• Según los resultados de la inspección mediante CCTV que se ha efectuado a los 47 segmentos 

viales tenemos:16 CIV que no requieren realizar renovación de redes. 21 CIV que requieren cambio 

en la red sanitaria. 6 CIV con problemas de red colmatada y pozos perdidos en campo (no se pudo 

efectuar inspección con cámara CCTV) 4 CIV los cuales no se han inspeccionado, ya que debido a 

su estado no se van a intervenir. 

 

• Muchas de las consideraciones de la EAAB para determinar la renovación de sus redes sanitarias 

y/o pluviales es que, en algunos casos las tuberías existentes están en material de gres o en concreto 

con más de 30 años de operación por lo cual no se puede garantizar que esas redes no tendrán 

daños durante la ejecución de los trabajos, especialmente cuando se haya presentado el des 

confinamiento de los granulares de las vías debido a las excavaciones, vibraciones y movimientos 

de la maquinaria pesada 

 

• Una vez efectuados los recorridos con los supervisores de la EAAB de las zonas 3, 4 y 5 a cada uno 

de los segmentos viales a intervenir, se han encontrado las siguientes situaciones: 

 

o Los criterios de alcance de intervención de cada uno de los supervisores de la EAAB son 

diferentes dependiendo del tipo de suelo encontrado en la zona y de las características 

particulares de cada segmento vial a intervenir.  

o De acuerdo a la norma técnica de la EAAB-ESP, las redes de alcantarillado sanitario que 

se encuentren en material de gres deben ser renovadas a material tipo Novafort junto con 

mailto:contrato316@gmail.com


 
Calle 23F No. 85A 31 – Telefax: 4752424 – 8039343 Cel. 3014313648 – email: contrato316@gmail.com 

Página 4 de 8 
 

 MED-KEN-GRUPO1-386-2021 

 

 

el cambio de las acometidas domiciliarias y la construcción de las cajas de inspección en 

zona de andén, lo cual genera una intervención de gran magnitud en cada segmento vial.  

o La renovación de redes de alcantarillado sanitario y acometidas domiciliarias en la mayoría 

de los casos es una actividad que se realiza con excavación a zanja abierta, en donde las 

profundidades de intervención de la tubería son superiores a la profundidad de intervención 

estimada para la vía, por lo cual, las afectaciones al segmento vial son considerables debido 

a la magnitud de las profundidades de intervención y a los mayores tiempos de ejecución 

en la realización de estas actividades, ya que en la mayoría de los casos se trabaja con flujo 

en las tuberías.  

o Pero si se encuentran en algunas zonas suelos heterogéneos (limos de baja y alta 

compresibilidad hasta arcillas de baja y alta compresibilidad) que corresponden a suelos 

areno-arcillosos en donde de acuerdo a las recomendaciones de la EAAB no es indicado 

realizar la renovación a zanja abierta, se pueden utilizar otro tipo de tecnologías de 

rehabilitación como son:  - Rehabilitación de tubería en Ø8" para redes de alcantarillado 

principal, con tecnología sin zanja (manga espesor 3mm) curado UV (ultra violeta). - 

Rehabilitación de tubería en Ø 6" para redes de alcantarillado domiciliarias, con tecnología 

sin zanja (manga espesor 3mm) curado por agua a temperaturas elevadas.  

o La mayoría de los segmentos viales a intervenir no cuentan con un buen sistema de drenaje 

y recolección de aguas lluvias mediante la implementación de sumideros y sus respectivos 

pozos de inspección. Es por ello que dentro de los requerimientos de los supervisores de la 

EAAB se solicita la implementación (si no existe) de los sumideros en vía o la adecuación 

de sumideros existentes que se encuentran aprobados en la normatividad vigente por la 

EAAB. Así mismo, se solicita para los pozos de alcantarillado de acuerdo  el cambio de 

cargues y tapas de pozos de acuerdo a los que se encuentran aprobados por la 

normatividad vigente de la EAAB. 

o Por norma técnica de la EAAB-ESP, no es viable conectar las descargas de aguas lluvias 

de la vía al sistema sanitario, y de encontrarse esta situación en el desarrollo y ejecución 

de las obras viales, se requiere la corrección de las conexiones erradas o que estén mal 

conectadas al sistema, para sanear el sistema de conexiones erradas y mejorar la calidad 

de vida de los residentes del sector, mitigando la afectación por malos olores. 

o Las redes de acueducto que se encuentren construidas en la vía se deben trasladar al 

andén, utilizando alguno de los materiales contemplados en las normas de la EAAB-ESP, 

manteniendo el diámetro si éste es superior a Ø4”, o de lo contrario (< Ø3”); éste se debe 

cambiar a Ø4”. 

o El sistema de alcantarillado debe ser objeto de una verificación, si está en material tipo gres 

por política de la EAAB se debe cambiar a un material actualizado y vigente según la norma. 
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o Dentro del proceso constructivo se debe verificar la ubicación de los pozos de inspección 

del sistema de alcantarillado sanitario y pluvial, de tal manera que queden visibles para que 

se garantice el mantenimiento y operación del sistema de redes de alcantarillado. 

• Es de aclarar que todos estos requerimientos solicitados por parte de los supervisores de cada una 

de las zonas de la EAAB no están contemplados en el presupuesto inicial del contrato y corresponden 

a actividades NO PREVISTAS que requerirán un mayor costo y un mayor tiempo de intervención, ya 

que no es igual realizar la intervención de una vía a nivel de mantenimiento periódico, rehabilitación 

y/o reconstrucción sin incluir renovación de redes de alcantarillado que realizar la intervención de 

una vía a nivel de rehabilitación y/o reconstrucción y a esto sumarle el cambio de las redes de 

alcantarillado sanitario, acometidas domiciliarias y construcción de cajas de inspección. 

Adicionalmente se debe tener en cuenta que la intervención de los segmentos viales diagnosticados 

como mantenimientos rutinarios o periódicos en donde EAAB solicite una renovación de redes, 

deben ser reevaluados por los especialistas de pavimentos del contratista de obra e interventoría 

debido a que la ejecución de actividades de excavación requeridas para la renovación de redes de 

acueducto y/o alcantarillado modifica las condiciones iniciales de la estructura de vía existente. 

 
Es importante resaltar que considerando que a la fecha de hoy 11 de marzo de 2021, se tiene actualmente 
CATORCE (14) TRAMOS O SEGEMNTOS VIALES ABIERTOS EN EJECUCION,  mientras que el contrato de 
obra No. 314 de 2019 a cargo del contratista CONSULTORIA Y CONSTRUCCION – CON&CON tiene  
DIECISIETE (17) TRAMOS O SEGEMNTOS VIALES ABIERTOS EN EJECUCION, por lo cual en total serian 
TREINTA Y UN (31) segmentos abiertos en la localidad de Kennedy, de tal forma que esos tramos viales no 
pueden quedar abiertos y sin ejecutarse en su totalidad con el plazo actual que tiene como fecha de terminación 
al 25 de marzo de 2021, quedando expuestos a las condiciones climáticas de lluvias y reclamaciones de la 
comunidad, adicionalmente los contratos de obra no se pueden quedar sin el acompañamiento de la interventoría,  
por lo que se hace necesario prorrogar los contratos de obra e interventora que permitan finalizar las actividades 
en ejecución en el caso de los contratista de obra y se pueda realizar acompañamiento y/o supervisión técnico, 
ambiental, SST o social en cada una de las actividades de obra y no se podría garantizar la calidad de las obras y 
los métodos constructivos en el caso de la interventoría 
 
De acuerdo a lo anterior y siguiendo los planes de trabajo para el inicio de nuevos segmentos viales establecidos 

en las comunicaciones C&C-FDLK-CTO-314-2019-263, los contratistas de obra manifiestan situaciones de 

demoras durante el trámite de los Planes de Manejo de Trafico – PMT para el inicio de actividades de obra. Para 

dichos segmentos viales se ha solicitado la autorización de intervención ante la Secretaria Distrital de Movilidad 

(SDM), los cuales ha sido observados y/o rechazados mediante los correos con asunto “Observaciones radicado 

20216120366922”, “Observaciones radicado 20216120378662” y “Observaciones radicado 20216120385922” 

enviadas por SDM y en los COI No. 09 de MARZO 04 DE 2021, retrasando el inicio de las actividades en nuevos 

tramos viales en el marco de la actual etapa de ejecución de obra. 

 

Para el caso del contrato de obra No. 314 de 2019, entre los principales argumentos para la no aprobación de los 

PMT solicitados, se encuentran los siguientes: 
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Comunicación SDM con asunto Observaciones radicado 20216120366922: 
 

(…)” La Secretaría Distrital de Movilidad en calidad de cabeza del sector y en cumplimiento de sus 
funciones como autoridad de tránsito y transporte de la ciudad, informa que en caso que se deseen 
atender las siguientes observaciones para la presente publicación de COI (10-21) “(…) 

(…)” 
1. Debe implementar kit de aproximación a obra por la KR 78P. 
2. Es necesario se acote entre señales, ancho total de la vía, área de intervención y largo total 

del tramo a intervenir.  
3. Debe informar sobre la KR 79 sentido Sur-Norte la reducción de carril en la CL 41D sur. 
4. Para la implementación de las canalización se debe tener en cuenta lo indicado en el manual 

de señalización vigente a la fecha.  
5. La primera señalización debe estar a 15 metros del último delineador tubular.  
6. En la etapa 1 es necesario que la segregación con delineadores tubulares en el costado 

oriental del cierre, remate con línea amarilla.   
7. En la etapa 2 debe llevar la canalización occidental hasta la cebra peatonal (sin invadir la 

cebra peatonal), de manera que los vehículos que pretendan tomar la CL 41D sur hacia el 
oriente sean dirigidos al contraflujo a implementar.  

8. Presentar Acta de Compromiso de Restitución de Señalización - Anexo 2 del C.T. para 
gestionar los planes de manejo de tránsito (PMT) por obra. 

9. Queda pendiente la remisión de observaciones por parte del equipo de semaforización, las 
cuales se enviarán tan pronto sean emitidas. “(…) 

(…)“A continuación, se remite concepto de la REVISIÓN (OBSERVACIONES DE CORREO O 
CONSOLIDADO) de los análisis de tránsito presentados o en su defecto los que no se presentaron como 
soporte técnico a cada uno de los planes de manejo de tránsito (PMT) bajo los siguientes radicados: 
 
Radicado: 20216120366922 
Consolidado Atención: COI-10-2021   
Dirección: CL 41D SUR KR 78P - CL 41D SUR KR 78N 

1. Se debe sustentar técnicamente la parametrización de las velocidades de la red mediante la 
herramienta "Desired Speed Decision" para la situación de línea base y la situación con PMT 
del análisis de tránsito (modelación) presentado, toda vez que, no es coherente con la 
operación del sector y del corredor afectado por la intervención. 

2. Se debe presentar en medio magnético, los registros obtenidos en terreno del experimento 
de vehículo flotante, con el cual se efectúo la determinación de la velocidad en la situación 
de línea base, insumo para la calibración del análisis de tránsito (modelación). 

3. Es necesario que la calibración por volúmenes, se efectúe para la totalidad de movimientos 
aforados, conforme lo indicado en el informe técnico de modelación. 

4. Se debe verificar la configuración de los dispositivos semafóricos, toda vez que, el 
comportamiento reflejado no representa la operación real de la intersección, lo cual 
compromete la veracidad de los resultados obtenidos (véase video adjunto). 

5. Se debe incluir la regulación mediante control semafórico sobre la Carrera 79 con Calle 42 
Sur, toda vez que, la parametrización del modelo en este punto no es adecuada, teniendo en 
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cuenta que los vehículos que abandonan la red en este punto lo hacen a flujo libre, y la 
operación del mismo está dada en función del semáforo existente. 

6. Es necesario que los escenarios de análisis de tránsito (modelación), contenga la definición 
de la totalidad de rutas y paraderos del SITP. 

7. Se debe sustentar técnicamente la inclusión y parametrización del espacio de 
estacionamiento "Parking Lot" en el acceso norte de la Carrera 79B con Calle 41D Sur, toda 
vez que, este no se identifica en el inventario vial en la zona de influencia. 

8. Es necesario que se cumplan a cabalidad los requerimientos establecidos en el 
numeral 3.3.5 "Características del tránsito en el área del 
proyecto", el numeral 3.3.6.9 "Evaluación de alternativas y análisis de tránsito para los 
escenarios con y sin intervención" y el numeral 3.3.6.10 "Afectación de intersecciones 
semaforizadas" del "CONCEPTO TÉCNICO PARA GESTIONAR LOS PLANES DE 
MANEJO DE TRÁNSITO (PMT) POR OBRA" de la SDM 
(http://www.movilidadbogota.gov.co/web/pmt). “(…) 

Comunicación SDM con asunto Observaciones radicado 20216120378662: 
 

(…)” La Secretaría Distrital de Movilidad en calidad de cabeza del sector y en cumplimiento de sus 
funciones como autoridad de tránsito y transporte de la ciudad, informa que en caso que se deseen 
atender las siguientes observaciones para la presente publicación de COI (10-21) “(…) 

(…)” 

1. Se debe adjuntar formato COI con firma de interventoría. 
2. Debe indicar en el informe el correo electrónico del contratista y del supervisor del contrato por 

parte de la Alcaldía Local de Kennedy. 
3. Adjuntar acta de compromiso de restitución de señalización - Anexo 2 del C.T. para gestionar 

los planes de manejo de tránsito (PMT) por obra. 
4. Las señales de VIA CERRADA A 50m ubicadas en la KR 77V por CL 46B Sur y KR 77W por CL 

47B Sur no aplican, retirarlas. 
5. Se deben cambiar las 2 señales de VIA CERRADA A 50m ubicadas sobre la CL 48A Sur por 

señales de OBRA EN LA VIA A 50m. 
6. Se debe indicar en el informe en que superficie de rodadura se va a garantizar el paso peatonal 

propuesto en la calzada de la KR 77U, se recuerda al contratista que se debe realizar sobre una 
superficie en iguales o mejores condiciones a la existente en los andenes que se van a intervenir. 
“(…) 

Teniendo en cuenta que la fecha de terminación del contrato de interventoría es el 11 de Marzo del 2021 y que la 
fecha de terminación de los  contratos de obra es el 25 de Marzo del 2021 es necesaria una suspensión del 
contrato de interventoría y de obra con el fin de tramitar los documentos necesarios para realizar una prorroga y 
adición de parte de la interventoría para poder concluir satisfactoriamente las actividades dentro del objeto del 
contrato, ya que se han presentado retrasos en la ejecución debido a causas imputables principalmente a la 
empresa de acueducto, ya que esta ha solicitado actividades que demandan más tiempo del contemplado en una 
programación inicial, así como la necesidad de realizar unos PMT atípicos que tienen un proceso de elaboración 
diferente por contemplar una modelación de tráfico y unos aforos  de vehículos y peatones que necesitan más 
tiempo para la aprobación por la secretaría de movilidad. 
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CONSIDERACIONES FINALES PARA LOS CONTRATOS DE OBRA E INTERVENTORIA 
 
En concordancia con las obligaciones específicas del contrato de interventoría No. 316 de 2019 donde se 
establece: 
 
(…) “8.160. Emitir concepto de viabilidad jurídica al ordenador del gasto sobre la pertinencia de suscribir adiciones, 
prórrogas, suspensiones, prorroga de las suspensiones o cualquier otra modificación al contrato de obra, 
acompañando las justificaciones correspondientes.” (…) 
 
Adicionalmente, de acuerdo la CLAUSULA 22. SUSPENSION de los contratos de obra No. 314 de 2019, la 
CLAUSULA 19. SUSPENSION del contrato de interventoría No. 316 de 2019, se estipula que: 
 
(…) ”El plazo de ejecución del contrato podrá suspenderse en los siguientes eventos: a) Por circunstancias de 
fuerza mayor o caso fortuito que impidan su ejecución, cuya existencia corresponde calificar a EL FONDO. b) Por 
mutuo acuerdo, siempre que con ello no se causen perjuicios a la Entidad, ni deriven mayores costos para ésta. 
La suspensión se hará constar en acta suscrita por las partes. El término de suspensión no se computará para 
efectos de los plazos del contrato.” (…) 
 
En consideración con lo anteriormente expuesto, esta interventoría comunica lo siguiente: 
 
 

 
 
Cordialmente, 
 

 

 

 

______________________________ 

NICK RANDY ALMEIDA GAMARRA 
C.C. 72.005.623 de Barranquilla 
CONSORCIO MEDUSA K 
REPRESENTANTE LEGAL 

• Teniendo en cuenta lo anterior y lo presentado por los contratistas de obra, consideramos viable la 
solicitud de suspender el  contrato de obra No. 314 de 2019 por el  plazo de un (1)  mes  a partir  de la 
fecha 11 de marzo de 2021 

mailto:contrato316@gmail.com
usuario
Texto tecleado
Anexo: (114) folio
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Bogotá D.C, 11 de Marzo de 2021 

 

Señores 
CONSORCIO MEDUSA K 
Atn. Ing. Nick Randy Almeida Gamarra 
Calle 23F No. 85A-31 
Ciudad 

C&C-FDLK-CTO-314-2019-282 
 

Referencia: Contrato COP-314-2019; EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS Y A MONTO 
AGOTABLE, LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE 
CONSERVACIÓN DE LA MALLA VIAL LOCAL INTERMEDIA, Y ESPACIO PÚBLICO DE LA 
LOCALIDAD DE KENNEDY EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C. GRUPO 1 

 
Asunto: SOLICITUD SUSPENSION CONTRATO DE OBRA COP-314-2019 
 
Apreciados Señores: 
 
De acuerdo al desarrollo que ha tenido el contrato de obra COP-314-2019 solicitamos amablemente 
a la Interventoría viabilizar y tramitar la suspensión al contrato de la referencia ante el Fondo de 
Desarrollo Local de Kennedy, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1. El proyecto objeto del presente contrato comprende la ejecución de las obras (mantenimiento 
periódico, mantenimiento rutinario, rehabilitación y/o reconstrucción) para la conservación 
de la malla vial de los segmentos viales priorizados en la Localidad de Kennedy y el espacio 
público asociado. 
 

2. La intervención objeto del contrato se ha estimado por parte del FDLK para un total de 59 
segmentos viales para el Grupo 1 y para su ejecución se tendrá en cuenta el modelo de 
priorización emitido por el Instituto de Desarrollo Urbano IDU y los requerimientos de la 
conservación a realizar según los diagnósticos que para tal fin elabore el Contratista. 

 
3. Los tipos de intervención a realizar conforme a lo establecido en el programa de 

conservación de las intervenciones a realizar, según los resultados de la etapa del 
diagnóstico que ejecute el contratista podrán ser las siguientes: 

 
Mantenimiento rutinario: Se define como el conjunto de actividades tendientes a lograr 
el cumplimiento de la vida útil de la estructura y constituye una práctica preventiva. 
 
Mantenimiento periódico: Se define como el conjunto de actividades superficiales que no 
comprometen las capas inferiores de la estructura del pavimento, tendientes a lograr que 
por lo menos alcance su período de diseño o vida útil, manteniendo la condición de servicio 
y constituye una práctica preventiva o correctiva. 

 
Rehabilitación: Se define como el conjunto de medidas que se aplican con el fin de 
recuperar la capacidad estructural del pavimento y hacerlo apto para un nuevo período de 
servicio. Algunas actividades asociadas a la necesidad de rehabilitar implican el retiro de 
parte de la estructura existente para colocar posteriormente el refuerzo, en tanto que con 
otras se busca aprovechar las condiciones superficiales existentes del pavimento. 
 
Reconstrucción: Se define como el retiro y reemplazo total de la estructura de un 
pavimento para generar una nueva estructura. Es posible considerar la reutilización total o 
parcial de los materiales existentes. Se requiere realizar estudios de tránsito, de materiales 

1
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y el dimensionamiento estructural y si se requiere el diseño y la renovación de redes 
hidráulicas, para garantizar el período de vida útil previsto. 

 
4. De acuerdo al listado contractual del pliego de condiciones FDLK-LP-2-2019 entregado por 

el FDLK de 59 CIV para el Grupo 1 con el fin de realizar la intervención de los segmentos 
viales y según las instrucciones impartidas por la Supervisión del Fondo de Desarrollo Local 
de Kennedy y de la Interventoría se tiene lo siguiente: 

 
 10 CIV excluidos debido a que ya se encuentran en ejecución o están asignados a los 

contratos 255 de 2018 y 256 de 2018 (Acta No. 1 de exclusión de segmentos viales 
de fecha 19 de febrero de 2020). 

 2 CIV pendientes de definición (1 CIV que esta repetido y 1 CIV que no existe). 
 47 CIV a los cuales se les debe realizar diagnósticos. 

 
5. El contrato de obra No. 314 de 2019 en su CLAUSULA 4. PLAZO DEL CONTRATO 

establece lo siguiente: 
 

(…) “El plazo estimado para la ejecución del presente contrato será de DOCE (12) 
MESES, a partir de la suscripción del acta de inicio, previo el cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución del mismo y aprobación de los 
documentos previstos en el Pliego de Condiciones y Anexo Técnico. 

 
6. En el numeral 3.1 Fase de Diagnostico se indica: 

 
“Esta etapa tendrá una duración máxima de tres (3) meses, contados a partir de la 
suscripción del Acta de Inicio del Contratos de Obra y del respectivo contrato de 
Interventoría.  
 
Si bien se ha estimado un plazo máximo de tres (3) meses para la ejecución de la 
totalidad de esta etapa, el Contratista, previo aval de la Interventoría, podrá dar inicio 
desde antes a la ejecución de las obras en la medida en que termine y obtenga la 
aprobación de cada uno de los componentes necesarios para iniciar las 
intervenciones y que sean requeridos para la ejecución de las actividades de obra”. 

 
7. El numeral 5. PLAZO PARA LA EJECUCION DEL CONTRATO del Anexo 1-Anexo Técnico 

versión 2.0 que hace parte de los documentos del contrato de obra No. 314 de 2019 
establece que: 

 
“El plazo previsto para la ejecución de las actividades que se deriven del presente proceso 
es el establecido en la sección 1.1. del Pliego de Condiciones, el cual se contará a partir 
del acta de inicio, previo el cumplimiento de los requisitos para dar inicio a la ejecución 
del contrato.  

 
El contrato tendrá una duración de doce meses (12 meses) de los cuales máximo tres 
meses corresponderán a la fase de diagnóstico, terminada la cual, se dará inicio a la 
etapa de ejecución de las obras”. 

 
8. El acta de inicio del contrato COP-314-2019 se firmó el día 16 de diciembre de 2019, por lo 

cual se establecería como fecha de finalización de la fase de diagnósticos el día 15 de marzo 
de 2020. 

 
9. Mediante comunicación C&C-FDLK-CTO-314-2019-015 de fecha 22 de enero de 2020 y 

radicado No. 2020-581-001594-2, el Contratista radica al Fondo de Desarrollo Local de 
Kennedy un informe en donde se describe el estado de los diseños y diagnósticos que fueron 
entregados por el FDLK el 11 de enero de 2020. 
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10. Como conclusiones del informe elaborado por el Contratista sobre la información entregada 

por el FDLK se indica: 
 

a) En la página No. 5 de 7 se indica que de la lista de los 11 CIV entregados por el FDLK 
que cuentan con diagnósticos y diseños, solo 3 se encuentran con diseño de pavimento, 
pero la información de estos CIV está incompleta. 

 
b) En la página No. 6 de 7 se indica que de los 59 CIV contractuales se encontraron 7 

tramos con clasificación IDU tipo V9 (vía peatonal), los cuales se presentan a 
continuación 

 

No. CIV UPZ OBSERVACIONES 

4 8009653 Bavaria Peatonal 

5 8008756 Bavaria Peatonal 

6 8008696 Calandaima Peatonal 

7 8008636 Calandaima Peatonal 

10 8013244 Calandaima Peatonal 

43 7003321 Calandaima Peatonal 

19 8002945 Carvajal Peatonal 

20 8003052 Carvajal Peatonal 

 
 

El Contratista solicita se indique si estos CIV se van a intervenir. 
 

c) En la página No. 6 de 7 se indica que el CIV No.43 identificado con código 7003321 no 
existe, y la dirección suministrada tampoco es la correcta. 
 

d) En la página No. 6 de 7 se indica que los CIV No. 21 y 30 cuentan con el mismo código 
y la dirección es la misma. Solicitamos nos indiquen el paso a seguir con este CIV. 

 

e) De acuerdo a lo manifestado por nuestro Especialista en Pavimentos y teniendo en 
cuenta que estos diagnósticos fueron realizados hace aproximadamente 2 años, se 
aconseja volver a hacer un nuevo diagnóstico para evaluar el estado actual en que se 
encuentran las vías, ya que no se sabe si fueron o no intervenidas. 

 
11. Mediante comunicación con radicado No. 20205820032611 de fecha 28 de enero de 2020 y 

recibida el 31 de enero de 2020 el FDLK indica: 
 

a) En cuanto a los tramos viales identificados con los siguientes CIV (8009653, 8008756, 
8008696, 8008636, 8013244, 8002945, 8003052) en los cuales, el sistema de 
información geográfico IDU (SIGIDU) los identifica como tipo de vía V9 y aparecen 
reservados por el Fondo de Desarrollo Local de Kennedy, es importante mencionar que 
ha estos tramos viales se les deberá realizar el diagnóstico y si se requiere los estudios 
y diseños, ya que hacen parte de los tramos viales estipulados en el proceso FDLK-LP-
02-2019. 
 

b) Una vez realizada la verificación del tramo vial identificado con el código vial 7003321 
en el sistema de información IDU (SIGIDU), se establece que este no existe, por lo tanto 
se realizó la revisión en el sistema mediante la dirección (calle 54C sur entre carrera 
81K-81J) encontrándose que este tramo corresponde al código 7003414, estando este 
incluido en el listado. 
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c) Es importante tener en cuenta que si dentro del listado de los tramos viales establecidos 
en el contrato COP-314-2019 se identifican tramos viales con el mismo código de 
identificación y la misma dirección, como es el caso de los tramos No. 21 y No. 30 se 
deberá realizar el diagnóstico y si se requiere los estudios y diseños del código de 
identificación establecido (80108919). 

 
12. El 06 de febrero de 2020 en comité de obra celebrado en las instalaciones de la Alcaldía 

Local de Kennedy se dio aval por parte de la Interventoría y de la supervisión del FDLK de 
realizar los diagnósticos de 18 CIV (11 CIV con diagnósticos y diseños que tenía el FDLK y 
7 CIV que corresponden a vías peatonales).  Una vez revisada la información entregada al 
Contratista por parte del FDLK se verifico que esta se encontraba incompleta por lo cual se 
dio aval para la elaboración de los diagnósticos. 
 

13. Esta demora en la autorización de la elaboración de diagnósticos género un atraso de 
cincuenta y tres (53) días en el cronograma de trabajos de campo en la ejecución de apiques 
y ensayos de laboratorio que se tenía contemplado inicialmente, y por ende en la entrega de 
los resultados de ensayos de laboratorio y diseño de las estructuras de pavimento para los 
segmentos que arrojaron rehabilitación y/o reconstrucción. 

 
14. El Contratista CON&CON SAS mediante comunicación C&C-FDLK-CTO-314-2019-002 de 

fecha 30 de diciembre de 2019 y No. de radicación E-2019-150082 del 30/12/2019, radico 
ante la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá EAAB el listado de tramos a 
intervenir y solicito a la EAAB indicar el procedimiento a seguir para realizar las inspecciones 
de redes correspondientes. 
 

15. Mediante correo electrónico de fecha 30 de enero de 2020 se recibe por parte del Ing. Javier 
Patiño Pérez, profesional especializado de la Dirección de Acueducto y Alcantarillado de la 
zona 5 de la EAAB copia de la comunicación S-2020-015670 de fecha 20 de enero de 2020 
como respuesta al radicado EAAB-ESP: E-2019-150082 en donde manifiesta: 

 
a) En relación al procedimiento a seguir para realizar las inspecciones a las redes de la 

Empresa, correspondientes a los CIV’s solicitados por usted, le informo que: “se debe 
realizar la inspección para cada uno de los tramos viales a intervenir a través de la 
cámara de televisión CCTV, teniendo en cuenta lo contemplado en la norma técnica de 
la EAAB-ESP NS-058 “Aspectos técnicos para la inspección de redes y estructuras de 
alcantarillado”, la cual indica el procedimiento a seguir para realizar la clasificación y el 
diagnóstico de la red de acuerdo a su grado estructural y operacional. Así mismo, es 
importante mencionar que una vez terminadas las obras de conservación de la malla 
vial, el Contratista tendrá que garantizar que las redes de alcantarillado que no requieren 
de ningún tipo de intervención, funcionen y operen correctamente, enviando un reporte 
con CCTV en el cual se visualice de manera clara su estado definitivo.  

 
b) En relación a los planos de la infraestructura de las redes de acueducto y alcantarillado 

de la EAAB-ESP, esta información debe ser consultada y verificada a través del Sistema 
de Información Geográfica de la EAB-ESP, a través del siguiente link o asistiendo 
presencialmente a las instalaciones de la Empresa, en el área de la Planoteca, ubicada 
en la dirección Avenida Calle 24 No. 37-15. 

 

16. Es de anotar que las actividades de lavado e inspección mediante cámara CCTV que indica 
la EAAB que se debe efectuar son actividades NUEVAS dentro de la etapa de diagnósticos 
y diseños que conllevan unos tiempos de ejecución mayores a los inicialmente previstos en 
la etapa de diagnósticos. 
 

17. Mediante comunicación C&C-FDLK-CTO-314-2019-022 de fecha 30 de enero de 2020 el 
Contratista radico ante la Interventoría copia de la comunicación recibida por la EAAB y en 
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comité de obra No. 6 de fecha 06 de febrero de 2020, se informó a la supervisión del contrato 
sobre este aspecto, ya que se debe ejecutar la inspección con cámara CCTV de los tramos 
a intervenir y estas actividades se deben incluir en el contrato como ÍTEMS NO PREVISTOS. 

 
18. Con la comunicación C&C-FDLK-CTO-314-2019-025 de fecha 07 de febrero de 2020, el 

Contratista radica ante la Interventoría el Acta de Fijación de Precios No Previstos No. 1 en 
donde se incluyen las actividades requeridas por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado 
de Bogotá EAAB de acuerdo a lo informado en la comunicación S-2020-015670 de fecha 20 
de enero de 2020, actividades que son necesarias ejecutar  para el desarrollo del contrato 
de la referencia. Es de anotar que los análisis de precios unitarios fueron aprobados por el 
FDLK a finales del mes de febrero de 2020. Las actividades de lavado e inspección mediante 
cámara CCTV para 47 CIV trabajando con dos (2) equipos de inspección y lavado se 
ejecutan en un tiempo estimado entre sesenta (60) días y setenta y cinco (75) días 
calendario. 

 
19. El 03 de marzo de 2020 se inicia por parte del Contratista el lavado e inspección de las redes 

de alcantarillado sanitario mediante cámara CCTV. Estas actividades son suspendidas el 20 
de marzo de 2020 debido a que para la ciudad de Bogotá la alcaldesa Claudia López anuncio 
un simulacro de aislamiento obligatorio el cual se realizó desde el viernes 20 de marzo a las 
00:00 a.m. hasta el día lunes 23 de marzo a las 12:00 p.m. Luego de esto, de acuerdo al 
Decreto 457 del 22 de marzo de 2020 emitido por la Presidencia de la Republica se ordenó 
el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la Republica de 
Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 25 de marzo de 2020, hasta las cero 
horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por 
causa del Coronavirus COVID-19.  

 
20. Debido a la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19 las suspensiones del 

contrato de ampliaron así. 

 

Suspensión 
No. 

Plazo Fecha inicio Fecha fin 

1 30 días 26 de marzo de 2020 25 de abril de 2020 

2 15 días 26 de abril de 2020 11 de mayo de 2020 

3 13 días 12 de mayo de 2020 24 de mayo de 2020 

4 13 días 25 de mayo de 2020 08 de junio de 2020 

5 15 días 09 de junio de 2020 23 de junio de 2020 

6 15 días 24 de junio de 2020 07 de julio de 2020 

 
21. Para el reinicio del contrato fue necesario presentar al Fondo de Desarrollo Local de 

Kennedy FDLK un protocolo de Bioseguridad dando cumplimiento a lo establecido por el 
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL en sus documentos CIRCULAR 003 del 
8 de abril de 2020, DECRETO 666 de 24 de abril de 2020 , DECRETO 539 del 13 de abril 
de 2020 y el DECRETO 121 del 26 de abril de 2020 emitido por la ALCALDIA MAYOR DE 
BOGOTÁ y a la tabla de insumos del listado de Precios Unitarios IDU, que serán reconocidos 
por FDLK a partir del tipo del alcance de cada uno de los contratos para la implementación 

de los protocolos de bioseguridad. Por lo indicado anteriormente, el contrato se reinició a 
partir del 08 de julio de 2020. 
 

22. El Contratista presento para aprobación de la Interventoría y del FDLK, el presupuesto 
estimado de los costos de la implementación de los protocolos de bioseguridad a causa del 
Coronavirus COVID-19 de los segmentos viales a intervenir en el contrato COP-314-2019.  
Es de anotar que estos costos NO se encontraban contemplados en las actividades de 
intervención de cada uno de los segmentos viales y corresponden a actividades NO 
PREVISTAS inicialmente. 
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23. Es decir, que solo hasta el 09 de julio de 2020 se pudo reiniciar con las actividades de lavado 
e inspección con cámara CCTV para conocer el estado actual de las redes de alcantarillado 
sanitario de los segmentos viales a intervenir, ya que este es el insumo que nos indica el 
estado actual de la red de alcantarillado sanitario y si esta requiere o no renovación en cada 
uno de los segmentos viales a intervenir, con el fin de poder elaborar un presupuesto real de 
intervención para cada segmento vial acorde a las condiciones existentes. Se debe tener en 
cuenta que de acuerdo a la normatividad de la EAAB los segmentos viales que tengan redes 
de alcantarillado sanitario en material tipo gres es necesario renovarlos a material tipo 
Novafort junto con las acometidas domiciliarias y cajas de inspección de cada uno de los 
predios. Así mismo, las cajas de inspección deben cumplir con la normatividad de la EAAB 
y deben estar ubicadas en la zona de andén. Las actividades de inspección y lavado 
mediante cámara CCTV que se reiniciaron el 09 de julio de 2020 requirieron un tiempo de 
ejecución de cuarenta (40) días de trabajo para 23 CIV. 
 

24. Según el resultado del informe final de diagnósticos viales para los 47 CIV a los cuales se le 
efectuaron los diagnósticos tenemos: 

 
 27 CIV para reconstrucción y/o rehabilitación (requieren diseño). 
 18 CIV para mantenimiento periódico (no requieren diseño).   
 2 CIV para manteamiento rutinario (no requieren diseño y de acuerdo a la definición de 

la Supervisión del FDLK no se intervendrán). 
 

25. El Contratista presento para revisión y aprobación de la Interventoría el 25 de agosto de 
2020 el presupuesto de intervención de acuerdo al resultado del informe de diagnósticos y 
diseños con el cual se realizaría la intervención de 45 segmentos viales (CIV) por un valor 
estimado de $10.526.516.973. En el presupuesto y cronograma entregado solo se tenía 
contemplado la estructura de intervención de pavimentos, estos presupuestos y cronograma 
de obra no incluían las actividades de renovación de redes que está solicitando la EAAB. 
Para 2 segmentos viales que arrojaron mantenimiento rutinario no se cuantifico ningún tipo 
de intervención. 
 

26. Dentro del desarrollo del contrato COP-314-2019 hemos encontrado que para la EAAB, la 
Localidad de Kennedy tiene tres (3) zonas distribuidas así: 
 

Zona Localidades 

3 
Santafé, San Cristóbal, Tunjuelito, Fontibón, Antonio Nariño, Puente 
Aranda, Kennedy, Rafael Uribe Uribe, Mártires y La Candelaria 

4 
San Cristóbal, Usme, Tunjuelito, Kennedy, Puente Aranda, Rafael Uribe 
Uribe y Ciudad Bolívar 

5 Kennedy, Bosa y el Municipio de Soacha 

 
27. En la reunión efectuada con la supervisión de la zona 5 de la EAAB el pasado 04 de 

septiembre de 2020, el Ing. Javier Patiño informo que para la Localidad de Kennedy 
comprende tres (3) zonas por parte de la EAAB. Debido a que existen segmentos viales a 
intervenir en cada una de las zonas de la EAAB, esta situación ocasiono que fuera necesario 
realizar contacto con cada uno de los supervisores de las zonas de la EAAB a intervenir, con 
el fin de realizar la respectiva presentación del contrato y definir con cada uno de ellos el 
alcance de intervención en cuanto a redes de alcantarillado sanitario, pluvial y redes de 
acueducto. Estas reuniones y visitas con los supervisores de la EAAB se han efectuado entre 
los meses de agosto a noviembre de 2020 de las cuales se han dejado como registro las 
respectivas actas de recorrido. 
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28. Así mismo, a cada uno de los supervisores de las zonas de la EAAB se realizó la entrega de 
los informes de inspección mediante cámara CCTV los cuales arrojan los puntajes de estado 
estructural, el estado operacional de la tubería y una calificación del estado actual de la 
tubería en las redes de alcantarillado sanitario y pluvial. 
 

29. Según los resultados de la inspección mediante CCTV que se ha efectuado a los 47 
segmentos viales tenemos: 

 
 16 CIV que no requieren realizar renovación de redes. 
 21 CIV que requieren cambio en la red sanitaria.   
 6 CIV con problemas de red colmatada y pozos perdidos en campo (no se pudo 

efectuar inspección con cámara CCTV) 
 4 CIV los cuales no se han inspeccionado, ya que debido a su estado no se van 

a intervenir. 
 

30. Una vez efectuados los recorridos con los supervisores de la EAAB de las zonas 3, 4 y 5 a 
cada uno de los segmentos viales a intervenir, se han encontrado las siguientes situaciones: 
 

 Los criterios de alcance de intervención de cada uno de los supervisores de la EAAB 
son diferentes dependiendo del tipo de suelo encontrado en la zona y de las 
características particulares de cada segmento vial a intervenir. 
 

 De acuerdo a la norma técnica de la EAAB-ESP, las redes de alcantarillado sanitario 
que se encuentren en material de gres deben ser renovadas a material tipo Novafort 
junto con el cambio de las acometidas domiciliarias y la construcción de las cajas de 
inspección en zona de andén, lo cual genera una intervención de gran magnitud en 
cada segmento vial. 
 

 La renovación de redes de alcantarillado sanitario y acometidas domiciliarias en la 
mayoría de los casos es una actividad que se realiza con excavación a zanja abierta, 
en donde las profundidades de intervención de la tubería son superiores a la 
profundidad de intervención estimada para la vía, por lo cual, las afectaciones al 
segmento vial son considerables debido a la magnitud de las profundidades de 
intervención y a los mayores tiempos de ejecución en la realización de estas 
actividades, ya que en la mayoría de los casos se trabaja con flujo en las tuberías. 

 

 Pero si se encuentran en algunas zonas suelos heterogéneos (limos de baja y alta 
compresibilidad hasta arcillas de baja y alta compresibilidad) como es el caso de los 
suelos de los tramos de Marsella (zona 3 de la EAAB), que corresponden a suelos 
areno-arcillosos en donde de acuerdo a las recomendaciones de la EAAB no es 
indicado realizar la renovación a zanja abierta, se pueden utilizar otro tipo de 
tecnologías de rehabilitación como son: 
 

i. Rehabilitación de tubería en Ø8" para redes de alcantarillado principal, con 
tecnología sin zanja (manga espesor 3mm) curado UV (ultra violeta). 

ii. Rehabilitación de tubería en Ø 6" para redes de alcantarillado domiciliarias, 
con tecnología sin zanja (manga espesor 3mm) curado por agua a 
temperaturas elevadas. 

 

 Este tipo de tecnologías para rehabilitación de alcantarillado sanitario ya se 
encuentran aprobadas por la EAAB y su ejecución, aunque es un poco más costosa 
comparada con la tecnología de excavación a  zanja abierta, presentan entre otros 
las siguientes ventajas: 
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 Causa un menor impacto ambiental en cuanto a que no se realizan excavaciones 
profundas. 

 No se realiza transporte ni disposición de material a botaderos. 
 No hay utilización de materiales granulares para rellenos de tubería. 
 No hay tránsito de equipo pesado, ni volquetas. 
 No se requiere realizar el cierre total de la vía. 
 No hay necesidad de tramitar planes de manejo de tráfico ante la Secretaria 

Distrital de Movilidad. 
 El impacto social es menor, ya que los propietarios de los segmentos viales a 

intervenir no se ven afectados en cuanto a interferencia por accesos a predios y 
garajes. 

 Los tiempos de ejecución son mucho más rápidos comparados a los obtenidos al 
realizar las intervenciones por zanja abierta. 

 

 La mayoría de los segmentos viales a intervenir no cuentan con un buen sistema de 
drenaje y recolección de aguas lluvias mediante la implementación de sumideros y 
sus respectivos pozos de inspección. Es por ello que dentro de los requerimientos 
de los supervisores de la EAAB se solicita la implementación (si no existe) de los 
sumideros en vía o la adecuación de sumideros existentes que se encuentran 
aprobados en la normatividad vigente por la EAAB. Así mismo, se solicita para los 
pozos de alcantarillado sanitario y pluvial el cambio de cargues y tapas de pozos de 
acuerdo a los que se encuentran aprobados por la normatividad vigente de la EAAB. 

 
 Por norma técnica de la EAAB-ESP, no es viable conectar las descargas de aguas 

lluvias de la vía al sistema sanitario, y de encontrarse esta situación en el desarrollo 
y ejecución de las obras viales, se requiere la corrección de las conexiones erradas 
o que estén mal conectadas al sistema (pe. domiciliarias a pozo), para sanear el 
sistema de conexiones erradas y mejorar la calidad de vida de los residentes del 
sector, mitigando la afectación por malos olores.  

 
 Las redes de acueducto que se encuentren construidas en la vía se deben trasladar 

al andén, utilizando alguno de los materiales contemplados en las normas de la 
EAAB-ESP, manteniendo el diámetro si éste es superior a Ø4”, o de lo contrario (< 
Ø3”); éste se debe cambiar a Ø4”. 

 

 El sistema de alcantarillado debe ser objeto de una verificación, si está en material 
tipo gres por política de la EAAB se debe cambiar a un material actualizado y vigente 
según la norma.  

 
 Dentro del proceso constructivo se debe verificar la ubicación de los pozos de 

inspección del sistema de alcantarillado sanitario y pluvial, de tal manera que queden 
visibles para que se garantice el mantenimiento y operación del sistema de redes de 
alcantarillado.  

 

 En relación con las redes de alcantarillado pluvial, el drenaje de la vía se debe ajustar 
al diseño geométrico vial, para que las aguas lluvias descarguen por escorrentía al 
sistema pluvial existente en el sector, a través de los elementos utilizados para este 
fin (Construcción o adecuación de sumideros y su conexión al pozo de inspección) 
y que son responsabilidad de quien ejecuta las obras viales. 

 

31. Es de aclarar que todos estos requerimientos solicitados por parte de los supervisores de 
cada una de las zonas de la EAAB no están contemplados en el presupuesto inicial del 
contrato y corresponden a actividades NO PREVISTAS que requerirán un mayor costo y un 
mayor tiempo de intervención, ya que no es igual realizar la intervención de una vía a nivel 
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de mantenimiento periódico, rehabilitación y/o reconstrucción sin incluir renovación de redes 
de alcantarillado que realizar la intervención de una vía a nivel de rehabilitación y/o 
reconstrucción y a esto sumarle el cambio de las redes de alcantarillado sanitario, 
acometidas domiciliarias y construcción de cajas de inspección. 

 
32. Durante los meses de noviembre y diciembre de 2020 se han efectuado mesas de trabajo 

con la participación del Contratista, la Interventoría y la Supervisión por parte del FDLK con 
el fin de presentar los balances de costos de cada uno de los segmentos viales de acuerdo 
a los requerimientos de la EAAB y tener un panorama definido de alcance final de los 
segmentos viales a ejecutar. 

 
33. Otro factor que también se ha contemplado por parte del Contratista y que ha incidido en la 

ejecución de las obras, es la aprobación de los planes de manejo de trafico PMT. En cuanto 
al trámite de PMT, el Contratista desde el mes de marzo de 2020 viene tramitando ante la 
Secretaria Distrital de Movilidad SDM los planes de manejo de trafico PMT de los segmentos 
viales que se tenía contemplado dar inicio en la etapa de construcción. El 12 de marzo de 
2020 mediante COI No. 11 se da aprobación por parte de la SDM al PMT de la Carrera 77U 
entre Cale 47A a Calle 48A. Es de anotar que a pesar de que el Contratista mantuvo vigentes 
durante la cuarentena por emergencia sanitaria los planes de manejo de tráfico ante la 
Secretaria Distrital de Movilidad SDM, el contrato de obra solo se reinició hasta el 08 de julio 
de 2020 y las actividades de obra se iniciaron el 03 de septiembre de 2020. 

 
34. Se presenta a continuación el estado actual de los planes de manejo de trafico PMT que se 

tiene aprobados con la Secretaria Distrital de Movilidad SDM 
 

CIV 
 No. 

CIV 
 No. 

INICIO FIN COI No. FECHA INICIO FIN 
HORAS DE 
TRABAJO 

1 
2 
3 

8009624 
8009621 
8009622 

KR 77T CL 48A 
SUR 

KR 77T CL 49 50 10-dic-20 11-dic-20 11-mar-21 07:00-18:00 

13 8009749 
KR 77U CL 48A 

SUR 
KR 77U CL 47A 

SUR 
50 10-dic-20 11-dic-20 11-mar-21 07:00-18:00 

50 8003982 KR 69D CL 8 KR 69D CL 8A 50 10-dic-20 11-dic-20 01-ene-21 07:00-19:00 

11 8001351 CL 8A KR 81A CL 8A KR 81B 51 17-dic-20 18-dic-20 17-jun-21 07:00-19:00 

41 8006579 
KR 74 CL 35C 

SUR 
KR 74 CL 35B 

SUR 
52 24-dic-20 27-dic-20 20-may-21 07:00-19:00 

5 8008756 
KR 73B CL 40F 

SUR 
KR 73B CL 40H 

SUR 
52 24-dic-20 28-dic-20 22-abr-21 07:00-19:00 

7 8008636 
KR 73C CL 40F 

SUR 
KR 73C CL 40H 

SUR 
52 24-dic-20 25-dic-20 15-jul-21 07:00-19:00 

14 
15 
16 

8013311 
8009069 
8008982 

CL 48A SUR KR 
78C 

CL 48A SUR KR 
78A 

53 31-dic-20 01-ene-21 25-mar-21 07:00-19:00 

8 8000526 
CARRERA 78C 

CLL 14A 
CARRERA 78C CLL 

16 
53 31-dic-20 04-ene-21 13-may-21 07:00-19:00 

9 8000499 
CARRERA 79A 

CLL 14 
CARRERA 79A CLL 

13 
53 31-dic-20 04-ene-21 03-jun-21 07:00-19:00 

27 8009279 
KR 77YBIS CL 45 

SUR 
KR 77YBIS CL 

46B SUR 
1 07-ene-21 08-ene-21 08-abr-21 07:00-19:00 

10 80013244 
CL 39A SUR KR 

72KBISA 
CL 39A SUR KR 

72L 
3 21-ene-21 22-ene-21 20-may-21 07:00-19:00 

51 8006944 
KR 68BIS CL 1 

SUR 
KR 68BIS CL 3 

SUR 
4 28-ene-21 29-ene-21 22-jul-21 07:00-19:00 
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CIV 
 No. 

CIV 
 No. 

INICIO FIN COI No. FECHA INICIO FIN 
HORAS DE 
TRABAJO 

56 8005403 
CL 35BIS SUR 

KR 78L 
CL 35BIS SUR 

KR 78P 
6 11-feb-21 12-feb-21 15-jul-21 07:00-19:00 

57 8005720 
CL 39BIS SUR 

KR 79D 
CL 39BIS SUR 

KR 79F 
6 11-feb-21 12-feb-21 22-jul-21 07:00-19:00 

21 8010891 
CL 37G SUR KR 

68F 
CL 37G SUR KR 

68G 
09 04-mar-21 05-mar-21 19-ago-21 07:00-19:00 

17 
18 

8008899 
8008814 

CL 48A SUR KR 
78C 

CL 48A SUR KR 
78G 

09 04-mar-21 05-mar-21 20-may-21 07:00-19:00 

 
35. A la fecha el Contratista tiene abiertos los siguientes frentes de obra con el porcentaje de 

avance que se relaciona a continuación 
 

No. CIV SEGMENTO DESDE HASTA FECHA INICIO % AVANCE 

1 8009624 CARRERA 77U CLL 47A SUR CLL 47B SUR 03-sep-2020 90% 

2 8009621 CARRERA 77U CLL 47B SUR CLL 48 SUR 03-sep-2020 90% 

3 8009622 CARRERA 77U CLL 48 A SUR CLL 48 SUR 03-sep-2020 90% 

13 8009749 KR 77T CLL 48A SUR CLL 49 SUR 14-sep-2020 98% 

50 8003982 CARRERA 69D CLL 8 CLL 8A 23-sep-2020 99% 

12 8001292 CLL 8A KR 81C KR 81B 02-oct-2020 99% 

27 8009279 KR 77 Y BIS CLL 45 SUR CLL 46 B SUR 20-NOV-2020 68% 

11 8001351 CALLE 8A CL KR 81A  KR 81B 26-ENE-2021 45% 

14 AL 
16 

8013311 
8009069 
8008982 

CALLE 48 A KR 78C KR 78A 15-FEB-2021 75% 

41 8006579 CARRERA 74 
CL 35C 

SUR 
 CL 35B 

SUR 
11-FEB-2021 100% 

57 8005720 CALLE 39 BIS SUR KR 79D KR 79F 04-MQR-2021 30% 

8 8000526 CARRERA 78C CLL 14A CLL 16 08-MAR-2021 30% 

9 8000499 CARRERA 79A CLL 14 CLL 13 15-FEB-2021 55% 

 

36. De acuerdo a la ejecución de obra que se tiene para el contrato COP-314-2019, a la fecha 
se tiene un valor ejecutado acumulado de $3.543.603.377 que equivale al 30,12% del valor 
del contrato. Este porcentaje de avance se ha visto afectado debido a: 
 

 Demora por parte del FDLK en la definición de segmentos viales a intervenir en 
la etapa de diagnósticos y diseños. 

 Los requerimientos que ha efectuado la EAAB previo al inicio de los trabajos 
como fue la inspección mediante cámara CCTV (actividad no prevista en la etapa 
de diagnósticos y diseños). 

 La suspensión del contrato COP-314-2019 en 102 días calendario a causa del 
coronavirus COVID-19.  

 Aprobación del protocolo de bioseguridad para el reinicio de los trabajos a causa 
del coronavirus COVID-19.  

 Entrega de los informes de inspección mediante cámara CCTV para revisar si la 
red de alcantarillado sanitario requiere ser renovada o no. 
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 Programación de recorridos y visitas a cada uno de los segmentos viales a 
intervenir con los supervisores de la EAAB zonas 3, 4 y 5 con el fin de conocer el 
alcance de intervención requerido por la EAAB. 

 Tramites de solicitud y aprobación de los planes de manejo de tráfico ante la 
Secretaria Distrital de Movilidad SDM. 

 Elaboración y ajuste de los presupuestos de acuerdo a los requerimientos de la 
EAAB. 

 
37. Como PLAN DE CONTINGENCIA por parte del Contratista con el fin de recuperar los 

atrasos que se venían presentando en la etapa de diagnósticos y diseños, se tenía 
contemplado el inicio de nuevos frentes de obra. Para ello, el Contratista realizo el trámite 
ante la Secretaria Distrital de Movilidad SDM de los planes de manejo de trafico PMT de 
algunos segmentos viales, en los cuales la calificación estructural y operacional de la red de 
alcantarillado sanitario mediante la inspección con cámara CCTV que se encontraban en 
material tipo gres arrojo un buen valor. Pero de acuerdo a las instrucciones del Ing. Javier 
Patiño, Supervisor de la zona 5 de la EAAB indico que para la red de alcantarillado sanitario 
que se encuentre en material de gres se debe efectuar la renovación a material PVC. Es por 
ello, que el Contratista solicito y fueron aprobados por parte de la SDM los PMT para los 
segmentos viales No. 8 (CIV 8000526) aprobado en COI No. 38, segmento vial No. 11 (CIV 
8001351) aprobado en COI No. 38, segmento vial No. 38 (CIV 8014109) aprobado en COI 
No. 33, segmento vial No. 58 (CIV 8005768) aprobado en COI No. 40. Debido a que se está 
a la espera de la aprobación de ejecución de los segmentos viales que requieren renovación 
de redes de alcantarillado por parte del FDLK, el Contratista solicito la suspensión de los 
PMT aprobados a la SDM y no se pudo dar inicio a la intervención de estos segmentos 
viales. 

 
38. Presentamos a continuación los hechos por los cuales ha habido demoras en la ejecución 

que no son imputables al Contratista: 
 

i. demora en la definición de los diagnósticos de los segmentos viales por parte del 
FDLK, lo cual retraso la ejecución de apiques de campo y entrega de resultados 
de ensayos de laboratorio para diseño de pavimentos: 53 días. 

ii. solicitud de ejecución de lavado e inspección con cámara CCTV para las redes 
de alcantarillado sanitario por parte de la EAAB, actividad no prevista por el FDLK 
en la etapa de diagnósticos e insumo primordial para la elaboración de los 
presupuestos de obra: 75 días. 

iii. suspensión del contrato por 102 días debido a la emergencia sanitaria por causa 
del Coronavirus COVID-19. Esta situación origino como nueva fecha de 
terminación del contrato el 26 de marzo de 2021. 

iv. demoras en la implementación de los Planes de Manejo de Trafico aprobados 
por la Secretaria Distrital de Movilidad SDM debido a que solo se reinició el 
contrato hasta el 08 de julio de 2020: 25 días. 

 
39. El cronograma propuesto inicialmente por el Contratista contemplaba la ejecución de 

segmentos viales que incluían la construcción de la estructura de pavimento con una 
duración estimada de tres (3) meses para los segmentos viales que indicaban el tipo de 
intervención a nivel de rehabilitación y/o reconstrucción, no incluían la intervención de redes 
de alcantarillado sanitario, pluvial y acueducto que en la actualidad está solicitando la EAAB. 
Realizando una programación estimada, la intervención de redes de alcantarillado sanitario, 
pluvial y acueducto requerirá de un tiempo adicional al inicialmente previsto para las 
actividades de rehabilitación y/o reconstrucción de los segmentos viales a intervenir, lo que 
dará lugar a mayores tiempos de intervención para cada segmento a intervenir y en la 
ejecución total del contrato. 

 
40. Como es de conocimiento del FDLK y de la Interventoría, en los diferentes comités de obra 

que se han ejecutado en los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2020,  se estaba 
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a la espera de la respuesta oficial por parte del FDLK a la solicitud de adición y prorroga 
presentada por el Contratista mediante comunicación C&C-FDLK-CTO-314-2019-182 de 
fecha 01 de diciembre de 2020, con lo cual se elaboraría una programación acorde al 
alcance de intervención de los segmentos viales contractuales y al valor final de ejecución. 

 
41. Mediante comunicación con radicado No. 20215820070111 de fecha 13-01-201 se recibe 

por parte del FDLK la respuesta a la solicitud de prórroga y adición para el contrato COP-
314-2019 en donde se indica que: “Mediante comité de evaluación interno efectuado por la 
Entidad el día 24 de diciembre de 2020, con asistencia de los profesionales designados para 
a las áreas administrativa, jurídica, financiera y contable, se estableció la NO 
FAVORABILIDAD A LA SOLICITUD, toda vez que los contratos de obra presentaban a la 
fecha un bajo avance de ejecución sin garantizar un avance satisfactorio, conforme a la 
programación presentada”. (el subrayado es nuestro). 

 
42. El Contratista realizo el ajuste y actualización de los presupuestos de los segmentos viales 

a intervenir incluyendo las actividades NO PREVISTAS solicitadas por los supervisores de 
la EAAB. Mediante comunicación C&C-FDLK-CTO-314-2019-216 de fecha 19 de enero de 
2021, el Contratista realiza la entrega del presupuesto de obra para aprobación de la 
Interventoría y/o del FDLK con el fin de que se tenga definido el alcance de segmentos viales 
a intervenir dentro del contrato. De acuerdo a lo anterior se tiene un valor de ejecución de 
$11.973.578.493 para la intervención de 32 segmentos viales. 

 

43. Así las cosas, la fecha de terminación del contrato de obra COP-314-2019 es el 25 de marzo 
de 2021 y la fecha de terminación del contrato de Interventoría COP-316-2019 es el 11 de 
marzo de 2021, por lo cual, se requiere de forma inmediata realizar una suspensión del 
contrato de obra mientras se surten todos los trámites legales y jurídicos necesarios  para 
que el contrato COP-314-2019 cuente con Interventoría y así poder concluir a satisfacción 
las actividades que se tienen proyectadas en el alcance contractual del contrato de obra. 

 
Por todo lo manifestado anteriormente el Contratista CON&CON SAS presenta la siguiente solicitud. 
 

II. SOLICITUD 
 

1. Se realice la suspensión del contrato de obra COP-314-2019 a partir del día 12 de marzo de 
2021 y por un término de treinta (30) días, mientras se surten todos los trámites legales y 
jurídicos necesarios para que el contrato de obra COP-314-2019 pueda contar con 
Interventoría y se pueda dar continuidad a las obras objeto de intervención de acuerdo al 
alcance contractual definido. 

 
Cordialmente, 
 

 
JUAN PABLO RICCI RUIZ 
Representante Legal 
CONSULTORIA Y CONSTRUCCION SAS - CON&CON SAS 
 
C.C.           Fondo de Desarrollo Local de Kennedy- Dra. Yeimy Carolina Agudelo Hernández- Supervisora Contrato 

Archivo      

12



CONSORCIO MEDUSA K <contrato316@gmail.com>

Contrato COP-314-2019; Nuestra comunicación C&C-FDLK-CTO-314-2019-282 
1 mensaje

VICTOR MANUEL ARIZA ACOSTA <conycon.kenedy314@gmail.com> 11 de marzo de 2021, 9:41
Para: CONSORCIO MEDUSA K <contrato316@gmail.com>, Juan Carlos Moreno Gonzalez
<juanc.moreno@gobiernobogota.gov.co>, cdi.kennedy@gobiernobogota.gov.co

Buenos dias, adjuntamos al presente nuestra comunicación del asunto en donde se solicita la suspensión del contrato de
obra por un termino de treinta (30) dias.

Esta comunicación será radicada en físico en la Interventoría.

Cordialmente,

Victor Manuel Ariza Acosta
Director de Obra
CONSULTORIA Y CONSTRUCCION SAS CON&CON SAS
Contrato COP-314-2019

C&C-FDLK-CTO-314-2019-282 SOLICITUD SUSPENSION CONTRATO DE OBRA.pdf 
656K
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CONSORCIO MEDUSA K <contrato316@gmail.com>

Observaciones radicado 20216120366922 
4 mensajes

Maria Camila Galindo Quintero <mgalindo@movilidadbogota.gov.co> 9 de marzo de 2021, 16:07
Para: "Castillo y Asociados Ingenieria S.A.S." <castilloyasociadosing@hotmail.com>, contrato316@gmail.com,
interventorias@vrcingenieria.com, arqyaneth.infraestructura@gmail.com
Cc: Marien Edith Fajardo Morales <mfajardo@movilidadbogota.gov.co>, Ruth Emilce Garzon Bermudez
<rgarzon@movilidadbogota.gov.co>

Buenos días,

La Secretaría Distrital de Movilidad en calidad de cabeza del sector y en cumplimiento de sus funciones como autoridad
de tránsito y transporte de la ciudad, informa que en caso que se deseen atender las siguientes observaciones para la
presente publicación de COI (10-21), estas se deberán enviar “MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO – EN ARCHIVOS
PDF” al mail rgarzon@movilidadbogota.gov.co, a más tardar el día 10 de marzo de 2021 antes de las 10:00 horas; en
caso contrario, se entenderá por parte de la Subdirección de Planes de Manejo de Tránsito (SPMT), que la atención
de observaciones se efectuará para la siguiente publicación de COI (11-2021), por lo cual, estas observaciones deberán
ser atendidas mediante correo electrónico hasta el día el día 15 de marzo de 2021 antes de las 10:00 horas. Cualquier
inquietud puede comunicarse a los teléfonos (+571) 364 9400 Ext. 7214 y celular: 3124005222 en el horario de lunes a
viernes de 07:00 a 16:30 horas.

1. Debe implementar kit de aproximación a obra por la KR 78P.
2. Es necesario se acote entre señales, ancho total de la vía, área de intervención y largo total del tramo a

intervenir. 
3. Debe informar sobre la KR 79 sentido Sur-Norte la reducción de carril en la CL 41D sur.
4. Para la implementación de las canalización se debe tener en cuenta lo indicado en el manual de

señalización vigente a la fecha. 
5. La primera señalización debe estar a 15 metros del último delineador tubular. 
6. En la etapa 1 es necesario que la segregación con delineadores tubulares en el costado oriental del cierre, remate

con línea amarilla.  
7. En la etapa 2 debe llevar la canalización occidental hasta la cebra peatonal (sin invadir la cebra peatonal), de

manera que los vehículos que pretendan tomar la CL 41D sur hacia el oriente sean dirigidos al contraflujo a
implementar. 

8. Presentar Acta de Compromiso de Restitución de Señalización - Anexo 2 del C.T. para gestionar los planes de
manejo de tránsito (PMT) por obra.

9. Queda pendiente la remisión de observaciones por parte del equipo de semaforización, las cuales se enviarán
tan pronto sean emitidas. 

A continuación, se remite concepto de la REVISIÓN (OBSERVACIONES DE CORREO O
CONSOLIDADO) de los análisis de tránsito presentados o en su defecto los que no se presentaron como soporte
técnico a cada uno de los planes de manejo de tránsito (PMT) bajo los siguientes radicados: 

Radicado: 20216120366922 
Consolidado Atención: COI-10-2021   
Dirección: CL 41D SUR KR 78P - CL 41D SUR KR 78N

1. Se debe sustentar técnicamente la parametrización de las velocidades de la red mediante la
herramienta "Desired Speed Decision" para la situación de línea base y la situación con PMT del análisis de
tránsito (modelación) presentado, toda vez que, no es coherente con la operación del sector y del corredor
afectado por la intervención.

2. Se debe presentar en medio magnético, los registros obtenidos en terreno del experimento de vehículo flotante,
con el cual se efectúo la determinación de la velocidad en la situación de línea base, insumo para la calibración
del análisis de tránsito (modelación).

3. Es necesario que la calibración por volúmenes, se efectúe para la totalidad de movimientos aforados, conforme
lo indicado en el informe técnico de modelación.

4. Se debe verificar la configuración de los dispositivos semafóricos, toda vez que, el comportamiento reflejado no
representa la operación real de la intersección, lo cual compromete la veracidad de los resultados
obtenidos (véase video adjunto).
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5. Se debe incluir la regulación mediante control semafórico sobre la Carrera 79 con Calle 42 Sur, toda vez que, la
parametrización del modelo en este punto no es adecuada, teniendo en cuenta que los vehículos que
abandonan la red en este punto lo hacen a flujo libre, y la operación del mismo está dada en función del
semáforo existente.

6. Es necesario que los escenarios de análisis de tránsito (modelación), contenga la definición de la totalidad de
rutas y paraderos del SITP.

7. Se debe sustentar técnicamente la inclusión y parametrización del espacio de estacionamiento "Parking Lot" en
el acceso norte de la Carrera 79B con Calle 41D Sur, toda vez que, este no se identifica en el inventario vial en
la zona de influencia.

8. Es necesario que se cumplan a cabalidad los requerimientos establecidos en el numeral 3.3.5 "Características
del tránsito en el área del proyecto", el numeral 3.3.6.9 "Evaluación de alternativas y análisis de tránsito
para los escenarios con y sin intervención" y el numeral 3.3.6.10 "Afectación de intersecciones
semaforizadas" del "CONCEPTO TÉCNICO PARA GESTIONAR LOS PLANES DE MANEJO DE TRÁNSITO
(PMT) POR OBRA" de la SDM (http://www.movilidadbogota.gov.co/web/pmt).

* En caso que se deseen atender las anteriores observaciones asociadas a análisis de tránsito (modelación),
para la publicación de COI 10-2021, se deberá enviar lo correspondiente por correo electrónico
a jacardenas@movilidadbogota.gov.co (sin radicar nuevamente), a más tardar el día miércoles 10 de marzode
2021 antes de las 10:00 horas; en caso contrario, se entenderá por parte de la Subdirección de Planes de Manejo
de Tránsito (SPMT), que la atención de observaciones se efectuará para la siguiente publicación de COI (11-
2021), por lo cual, estas observaciones deberán ser atendidas mediante correo electrónico
(jacardenas@movilidadbogota.gov.co) hasta el día lunes 15 de marzo de 2021. Se aclara que, si el radicado no
contiene análisis de tránsito (modelación) y el(la) peticionario(a) se acoge a la última opción expuesta en este
mismo párrafo, se remitirán nuevamente observaciones relacionadas con el(los) análisis de tránsito
(modelación), si aplica (en caso de presentarse inquietudes con las observaciones efectuadas, por favor
comunicarse al teléfono 3134104855).

--  

Cordial saludo, 

MARÍA CAMILA GALINDO QUINTERO 
Contratista 
Subdirección de Planes de Manejo de Tránsito 
Secretaría Distrital de Movilidad 
Cel: 312-400-5222 

Notas:

1. Cobros de derechos de tránsito asociados a planes de manejo de tránsito (PMT) por obra:
A partir del lunes 15 de febrero de 2021, para el trámite de derechos de tránsito relacionado con
PMT por obra, se debe realizar el registro del(los) frente(s) de obra y/o intervención(es), y pago de
éste(os), a través de la plataforma Ciudadano 360 (enlace https://ciudadano.
movilidadbogota.gov.co/LoginCiudadano/LoginCiudadano#no-back-button) de la Secretaría
Distrital de Movilidad (SDM), en virtud de lo establecido en la Resolución 81 del 1 de febrero de
2021 de la SDM “Por medio del cual se definen las tarifas por concepto de derechos de tránsito en
el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones”. Al respecto, se aclara que tanto el(los)
comprobante(s) de pago, como la impresión del(los) registro(s) del(los) frente(s) de obra y/o
intervención(es), se debe adjuntar al(los) PMT cuando corresponda a solicitudes de entidades y/o
personas naturales o jurídicas del derecho privado, y solo la impresión del(los) registro(s) cuando
corresponda a entidades y/o personas naturales o jurídicas del derecho público, en caso contrario,
no se efectuará la revisión técnica del PMT.
Cualquier aclaración que se requiera en este sentido, se podrá solicitar a través del correo
electrónico gerenciapmts@movilidadbogota.gov.co; asimismo, se informa que en el
enlace https://drive.google.com/file/d/1wV0bldhC-PZ9WsE7PkuxkFEkyB1csJmX, se ha dispuesto el
manual de usuario asociado a la plataforma para el registro y/o pago del trámite de derechos de
tránsito relacionado con PMT por obra.

2. La consulta de los periodos de toma de información de la Subdirección de Planes de Manejo de Tránsito (SPMT),
como soporte a los PMT, se podrá efectuar en el documento “ACLARACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE
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PLANES DE MANEJO DE TRÁNSITO (SPMT) PARA LA TOMA DE INFORMACIÓN, COMO SOPORTE A LOS
PLANES DE MANEJO DE TRÁNSITO (PMT)” (enlace https://drive.google.com/file/d/1q_
ygPRmzDMTfhEtRJ1cRRzO1WnmoMySB).

3. Todo PMT por obra deberá presentarse conforme a los requerimientos del “Concepto técnico para gestionar
los planes de manejo de tránsito (PMT) por obra” de la SDM (vigente a la fecha). 

4. La consulta de las medidas adoptadas por la SPMT para minimizar el contacto físico, evitar la propagación y
prevenir el contagio del coronavirus (SARS-CoV-2) –responsable de la enfermedad COVID-19–, se podrá realizar
en el documento “CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE PLANES DE MANEJO DE TRÁNSITO
(SPMT) EN RELACIÓN CON EL CORONAVIRUS (SARS-CoV-2) –RESPONSABLE DE LA ENFERMEDAD
COVID-19–” (enlace https://drive.google.com/file/d/1cHPtmzgMU9mdHw09o5nmkIb_RcO827Au).

5. Se adjunta la última versión de los formatos del consolidado de obras de infraestructura (COI) y el consolidado
de obras de infraestructura de servicios públicos (COOS), los cuales deben ser empleados a partir de la fecha.

6. La consulta de la publicación de las autorizaciones de los PMT de bajo, medio y alto impacto, se podrá efectuar
en: http://www.movilidadbogota.gov.co/web/pmt o http://www.simur.gov.co/portal-simur/consultas/planes-de-
manejo-de-transito/. 

7. La consulta de los PMT de bajo, medio y alto impacto vigentes y georreferenciados, y la consulta de la
clasificación vial y el código de identificación vial (CIV) para cada uno de los segmentos viales en la ciudad de
Bogotá, se podrá realizar en: http://movilidadbogota.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=
219e91e4397f4f8d99c4c1aaa66ba2c4 o https://www.simur.gov.co/portalsimur/mapas/visor-geografico/.

"El contenido de este mensaje y sus anexos son propiedad de la Secretaría Distrital 
de Movilidad de Bogotá, es únicamente para el uso del destinatario ya que puede 
contener información pública reservada o información pública clasificada (privada o 
semiprivada), las cuales no son de carácter público. Si usted no es el 
destinatario, se informa que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de 
esta comunicación está prohibido. Cualquier revisión, retransmisión, diseminación o 
uso del mismo, así como cualquier acción que se tome respecto a la información 
contenida, por personas o entidades diferentes al propósito original de la misma, 
es ilegal. Si usted es el destinatario, le solicitamos dar un manejo adecuado a la 
información; de presentarse cualquier suceso anómalo, por favor informarlo al 
correo"

CONSORCIO MEDUSA K <contrato316@gmail.com> 9 de marzo de 2021, 16:13
Para: jcmorg25@gmail.com

[El texto citado está oculto]
--  
EQUIPO PROFESIONAL
CONSORCIO MEDUSA K

Maria Camila Galindo Quintero <mgalindo@movilidadbogota.gov.co> 9 de marzo de 2021, 16:13
Para: "Castillo y Asociados Ingenieria S.A.S." <castilloyasociadosing@hotmail.com>, contrato316@gmail.com,
interventorias@vrcingenieria.com, arqyaneth.infraestructura@gmail.com
Cc: Marien Edith Fajardo Morales <mfajardo@movilidadbogota.gov.co>, Ruth Emilce Garzon Bermudez
<rgarzon@movilidadbogota.gov.co>

Buenas tardes,

Dando alcance al correo anterior, remito video relacionado en el punto 4. de las observaciones del área de modelación. 
[El texto citado está oculto]

MODELO BOMBEROS.mp4 
3789K

Castillo y Asociados Ingenieria S.A.S. <castilloyasociadosing@hotmail.com> 10 de marzo de 2021, 13:11
Para: Maria Camila Galindo Quintero <mgalindo@movilidadbogota.gov.co>, "contrato316@gmail.com"
<contrato316@gmail.com>, "interventorias@vrcingenieria.com" <interventorias@vrcingenieria.com>,
"arqyaneth.infraestructura@gmail.com" <arqyaneth.infraestructura@gmail.com>
Cc: Marien Edith Fajardo Morales <mfajardo@movilidadbogota.gov.co>, Ruth Emilce Garzon Bermudez
<rgarzon@movilidadbogota.gov.co>
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Castillo y Asociados Ingenieria S.A.S. ha compartido un archivo de OneDrive con usted. Para verlo, haga
clic en el vínculo siguiente.

CL 41D SUR.rar

Cordial saludo,

Adjunto documentos con atención a observaciones del PMT y del modelo de la Cl 41D Sur, entre Kr 78P y
78N.

Quedo atento a comentarios

Cordialmente
Daniel Valencia
3184876864
Cas�llo y Asociados Ingeniería S.A.S

De: Maria Camila Galindo Quintero <mgalindo@movilidadbogota.gov.co> 
Enviado: martes, 9 de marzo de 2021 16:13 
Para: Cas�llo y Asociados Ingenieria S.A.S. <castilloyasociadosing@hotmail.com>; contrato316@gmail.com
<contrato316@gmail.com>; interventorias@vrcingenieria.com <interventorias@vrcingenieria.com>;
arqyaneth.infraestructura@gmail.com <arqyaneth.infraestructura@gmail.com> 
Cc: Marien Edith Fajardo Morales <mfajardo@movilidadbogota.gov.co>; Ruth Emilce Garzon Bermudez
<rgarzon@movilidadbogota.gov.co> 
Asunto: Re: Observaciones radicado 20216120366922
 
[El texto citado está oculto]

3 adjuntos

ANEXO 2.pdf 
38K

CL 41D SUR ETAPA 1.pdf 
294K

CL 41D SUR ETAPA 2.pdf 
221K
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CONSORCIO MEDUSA K <contrato316@gmail.com>

Observaciones radicado 20216120378662 
4 mensajes

Ruth Emilce Garzon Bermudez <rgarzon@movilidadbogota.gov.co> 9 de marzo de 2021, 11:13
Para: "Castillo y Asociados Ingenieria S.A.S." <castilloyasociadosing@hotmail.com>, interventorias@vrcingenieria.com,
contrato316@gmail.com
Cc: Marien Edith Fajardo Morales <mfajardo@movilidadbogota.gov.co>

 
Buen día,
 
Se deben atender las siguientes observaciones generales, las cuales deberán ser enviadas “MEDIANTE CORREO
ELECTRÓNICO – EN ARCHIVOS PDF” al mail rgarzon@movilidadbogota.gov.co en caso que se deseen
atender las siguientes observaciones, para la presente publicación de COI (10-21), se deberá enviar lo correspondiente,
respondiendo a este mismo correo electrónico - en archivos PDF, a más tardar el día 10 de marzo de 2021 antes de las
10:00 horas; en caso contrario, se entenderá por parte de la Subdirección de Planes de Manejo de Tránsito (SPMT),
que la atención de observaciones se efectuará para la siguiente publicación de COI (11-21), por lo cual, estas
observaciones deberán ser atendidas mediante correo electrónico hasta el día el día 15 de marzo de 2021 antes de las
10:00 horas. Cualquier inquietud puede comunicarse a los teléfonos (+571) 364 9400 Ext. 7214 y
celular: 3045987843 en el horario de lunes a viernes de 07:00 – 16:30 horas.
 

1. Se debe adjuntar formato COI con firma de interventoría.
2. Debe indicar en el informe el correo electrónico del contratista y del supervisor del contrato por parte de la

Alcaldía Local de Kennedy.
3. Adjuntar acta de compromiso de restitución de señalización - Anexo 2 del C.T. para gestionar los planes de

manejo de tránsito (PMT) por obra.
4. Las señales de VIA CERRADA A 50m ubicadas en la KR 77V por CL 46B Sur y KR 77W por CL 47B Sur no

aplican, retirarlas.
5. Se deben cambiar las 2 señales de VIA CERRADA A 50m ubicadas sobre la CL 48A Sur por señales de OBRA

EN LA VIA A 50m.
6. Se debe indicar en el informe en que superficie de rodadura se va a garantizar el paso peatonal propuesto en la

calzada de la KR 77U, se recuerda al contratista que se debe realizar sobre una superficie en iguales o mejores
condiciones a la existente en los andenes que se van a intervenir.

--  

RUTH EMILCE GARZON B.
CONTRATISTA
SUBSECRETARÍA DE PLANES DE MANEJO DE TRÁNSITO
Secretaría Distrital de Movilidad
Tel: (+571) 364 9400 Ext. 7214

Notas: 
1. Cobros de derechos de tránsito asociados a planes de manejo de tránsito (PMT) por obra:

A partir del lunes 15 de febrero de 2021, para el trámite de derechos de tránsito relacionado con
PMT por obra, se debe realizar el registro del(los) frente(s) de obra y/o intervención(es), y pago de
éste(os), a través de la plataforma Ciudadano 360 (enlace https://ciudadano.
movilidadbogota.gov.co/LoginCiudadano/LoginCiudadano#no-back-button) de la Secretaría
Distrital de Movilidad (SDM), en virtud de lo establecido en la Resolución 81 del 1 de febrero de
2021 de la SDM “Por medio del cual se definen las tarifas por concepto de derechos de tránsito en
el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones”. Al respecto, se aclara que tanto el(los)
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comprobante(s) de pago, como la impresión del(los) registro(s) del(los) frente(s) de obra y/o
intervención(es), se debe adjuntar al(los) PMT cuando corresponda a solicitudes de entidades y/o
personas naturales o jurídicas del derecho privado, y solo la impresión del(los) registro(s) cuando
corresponda a entidades y/o personas naturales o jurídicas del derecho público, en caso contrario,
no se efectuará la revisión técnica del PMT.
Cualquier aclaración que se requiera en este sentido, se podrá solicitar a través del correo
electrónico gerenciapmts@movilidadbogota.gov.co; asimismo, se informa que en el
enlace https://drive.google.com/file/d/1wV0bldhC-PZ9WsE7PkuxkFEkyB1csJmX, se ha dispuesto el
manual de usuario asociado a la plataforma para el registro y/o pago del trámite de derechos de
tránsito relacionado con PMT por obra.

2. La consulta de los periodos de toma de información de la Subdirección de Planes de Manejo de Tránsito (SPMT),
como soporte a los PMT, se podrá efectuar en el documento “ACLARACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE
PLANES DE MANEJO DE TRÁNSITO (SPMT) PARA LA TOMA DE INFORMACIÓN, COMO SOPORTE A LOS
PLANES DE MANEJO DE TRÁNSITO (PMT)” (enlace https://drive.google.com/file/d/1q_
ygPRmzDMTfhEtRJ1cRRzO1WnmoMySB).

3. Todo PMT por obra deberá presentarse conforme a los requerimientos del “Concepto técnico para gestionar
los planes de manejo de tránsito (PMT) por obra” de la SDM (vigente a la fecha). 

4. La consulta de las medidas adoptadas por la SPMT para minimizar el contacto físico, evitar la propagación y
prevenir el contagio del coronavirus (SARS-CoV-2) –responsable de la enfermedad COVID-19–, se podrá realizar
en el documento “CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE PLANES DE MANEJO DE TRÁNSITO
(SPMT) EN RELACIÓN CON EL CORONAVIRUS (SARS-CoV-2) –RESPONSABLE DE LA ENFERMEDAD
COVID-19–” (enlace https://drive.google.com/file/d/1cHPtmzgMU9mdHw09o5nmkIb_RcO827Au).

5. Se adjunta la última versión de los formatos del consolidado de obras de infraestructura (COI) y el consolidado
de obras de infraestructura de servicios públicos (COOS), los cuales deben ser empleados a partir de la fecha.

6. La consulta de la publicación de las autorizaciones de los PMT de bajo, medio y alto impacto, se podrá efectuar
en: http://www.movilidadbogota.gov.co/web/pmt o http://www.simur.gov.co/portal-simur/consultas/planes-de-
manejo-de-transito/. 

7. La consulta de los PMT de bajo, medio y alto impacto vigentes y georreferenciados, y la consulta de la
clasificación vial y el código de identificación vial (CIV) para cada uno de los segmentos viales en la ciudad de
Bogotá, se podrá realizar en: http://movilidadbogota.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=
219e91e4397f4f8d99c4c1aaa66ba2c4 o https://www.simur.gov.co/portalsimur/mapas/visor-geografico/.

"El contenido de este mensaje y sus anexos son propiedad de la Secretaría Distrital 
de Movilidad de Bogotá, es únicamente para el uso del destinatario ya que puede 
contener información pública reservada o información pública clasificada (privada o 
semiprivada), las cuales no son de carácter público. Si usted no es el 
destinatario, se informa que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de 
esta comunicación está prohibido. Cualquier revisión, retransmisión, diseminación o 
uso del mismo, así como cualquier acción que se tome respecto a la información 
contenida, por personas o entidades diferentes al propósito original de la misma, 
es ilegal. Si usted es el destinatario, le solicitamos dar un manejo adecuado a la 
información; de presentarse cualquier suceso anómalo, por favor informarlo al 
correo"

Castillo y Asociados Ingenieria S.A.S. <castilloyasociadosing@hotmail.com> 9 de marzo de 2021, 15:21
Para: Ruth Emilce Garzon Bermudez <rgarzon@movilidadbogota.gov.co>, "interventorias@vrcingenieria.com"
<interventorias@vrcingenieria.com>, "contrato316@gmail.com" <contrato316@gmail.com>
Cc: Marien Edith Fajardo Morales <mfajardo@movilidadbogota.gov.co>

Cordial saludo Ing, 

En atención a las observaciones líneas abajo, adjunto envío documento, Anexo 2, Formato COI y Planos
ajustados. 

Muchas gracias. 

CASTILLO Y ASOCIADOS ING
Nicole González 
Cel: 3138975272
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De: Ruth Emilce Garzon Bermudez <rgarzon@movilidadbogota.gov.co> 
Enviado: martes, 9 de marzo de 2021 11:13 
Para: Cas�llo y Asociados Ingenieria S.A.S. <castilloyasociadosing@hotmail.com>; interventorias@vrcingenieria.
com <interventorias@vrcingenieria.com>; contrato316@gmail.com <contrato316@gmail.com> 
Cc: Marien Edith Fajardo Morales <mfajardo@movilidadbogota.gov.co> 
Asunto: Observaciones radicado 20216120378662
 
[El texto citado está oculto]

5 adjuntos

ANEXO 2. ACTA DE RESTITUCIÓN DE SEÑALES.pdf 
20K

DOCUMENTO.pdf 
889K

FORMATO COI .pdf 
104K

PLANO 1.pdf 
293K

PLANO 2.pdf 
244K

CONSORCIO MEDUSA K <contrato316@gmail.com> 9 de marzo de 2021, 16:13
Para: jcmorg25@gmail.com

---------- Forwarded message --------- 
De: Ruth Emilce Garzon Bermudez <rgarzon@movilidadbogota.gov.co> 
Date: mar, 9 mar 2021 a las 11:13 
Subject: Observaciones radicado 20216120378662 
To: Castillo y Asociados Ingenieria S.A.S. <castilloyasociadosing@hotmail.com>, <interventorias@vrcingenieria.com>,
<contrato316@gmail.com> 
Cc: Marien Edith Fajardo Morales <mfajardo@movilidadbogota.gov.co> 

 
Buen día,
[El texto citado está oculto]
[El texto citado está oculto]
[El texto citado está oculto]

--  
EQUIPO PROFESIONAL
CONSORCIO MEDUSA K

Castillo y Asociados Ingenieria S.A.S. <castilloyasociadosing@hotmail.com> 10 de marzo de 2021, 18:04
Para: Ruth Emilce Garzon Bermudez <rgarzon@movilidadbogota.gov.co>, "interventorias@vrcingenieria.com"
<interventorias@vrcingenieria.com>, "contrato316@gmail.com" <contrato316@gmail.com>
Cc: Marien Edith Fajardo Morales <mfajardo@movilidadbogota.gov.co>

Cordial saludo Ing, 

De acuerdo a lo solicitado, adjunto envío planos ajustados. 
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Muchas gracias. 

De: Cas�llo y Asociados Ingenieria S.A.S. <castilloyasociadosing@hotmail.com> 
Enviado: martes, 9 de marzo de 2021 15:21 
Para: Ruth Emilce Garzon Bermudez <rgarzon@movilidadbogota.gov.co>; interventorias@vrcingenieria.com
<interventorias@vrcingenieria.com>; contrato316@gmail.com <contrato316@gmail.com> 
Cc: Marien Edith Fajardo Morales <mfajardo@movilidadbogota.gov.co> 
Asunto: RE: Observaciones radicado 20216120378662
 
[El texto citado está oculto]

2 adjuntos

PLANO 1.pdf 
289K

PLANO 2.pdf 
245K
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INICIO FIN INICIO FIN INICIO FIN

 PROCESO GESTIÓN DE TRÁNSITO Y CONTROL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE

Reporte Consolidado de Obras de Infraestructura (COI)

OBSERVACIONESCONTRATISTA 

FECHA
HORARIO DE 

TRABAJO
No. CONTRATO

COI No. 09

MARZO 04 DE 2021

SECCIÓN 1. OBRAS DE ALTO IMPACTO - SUBDIRECCIÓN DE PLANES DE MANEJO DE TRÁNSITO

SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN DISTRITAL BAJO EL ESTÁNDAR MIPG

CÓDIGO DE IDENTIFICACIÓN 

VIAL (CIV)

CÓDIGO: PM02-PR01-F04 VERSIÓN: 2.0

LOCALIDADNo.
HORARIO DE 

CIERRE

DIRECCIÓN DE LA OBRA

AUTORIZADO ING. RESPONSABLE No RADICADO SDM

5725 11012599 N/A

AV BOYACA (AK 

72) 237m AL 

NORTE DE LA 

CL 152B

N/A
CONSORCIO SY 

ELEVADAS
5-mar-21 16-abr-21 23:00-05:00 23:00-05:00

SDM-1828-

2019

NOTAS: 1. SE DEBE COORDINAR LA SEÑALIZACION Y CIERRE CON LOS DEMAS CONTRATISTAS QUE PUEDAN

ENCONTRARSE REALIZANDO ACTIVIDADES DE OBRA EN EL CORREDOR VIAL, AL MOMENTO DE LA

IMPLEMENTACION. 2. GARANTIZAR LONGITUDES DE TRANSICION DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES

DE LA RESOLUCION 1885 DE 2015.3. DEBE GARANTIZAR EN TODO MOMENTO LA CONTINUIDAD DEL

BICICARRIL PROVISIONAL SOBRE LA AC 13 Y UNA VEZ FINALIZADA LA INTERVENCION DEBE DEJARSE EN

IGUALES CONDICIONES A LAS ENCONTRADAS AL INICIO, SIN OBSTACULOS, GARANTIZANDO UN TRANSITO EN

CONDICIONES DE SEGURIDAD.

LA SDM AUTORIZA PMT PARA CIERRE DE CARRIL ORIENTAL CALZADA ORIENTAL PARA ACTIVIDADES DE

MANTENIMIENTO INTEGRAL DE SEÑALES ELEVADAS DE LA CIUDAD DE BOGOTA D.C. DE ACUERDO AL

ESQUEMA TIPICO 4. DEBE IMPLEMENTAR Y MANTENER LA SEÑALIZACION PROPUESTA Y APROBADA EN

BUENAS CONDICIONES DE ESTADO, VISIBILIDAD Y LEGIBILIDAD. LA ZONA DE CARGUE Y DESCARGUE DEBE

ESTAR PERMANENTEMENTE AISLADA CON DELINEADORES TUBULARES Y TRIPLE CINTA.DEBE GARANTIZAR

LA INSTALACION DE SEÑALIZACION LUMINOSA. DEBE GARANTIZAR EN TODO MOMENTO LA PRESENCIA DE

AUXILIARES DE TRANSITO PARA ORIENTAR Y CONTROLAR EL FLUJO VEHICULAR Y PEATONAL. DEBE

GARANTIZAR UN ANCHO LIBRE PARA FLUJO VEHICULAR DE MINIMO 3,5m. NO SE AUTORIZA ACTIVIDADES DE

CARGUE Y DESCARGUE NI ACOPIO DE MATERIALES FUERA DEL CIERRE PROPUESTO. NO SE AUTORIZA

FORMACION DE COLAS DE VEHICULOS SOBRE LA VIA. SE AUTORIZA EL PARQUEO MAXIMO DE UN (1)

VEHICULO DENTRO DEL CIERRE PROPUESTO. LAS VIAS UTILIZADAS SE DEBEN DEJAR EN IGUALES O

MEJORES CONDICIONES A LAS HALLADAS Y SE DEBE REALIZAR LIMPIEZA PERIODICA DE LAS MISMAS. UNA

VEZ FINALIZADA LA ACTIVIDAD (05:00), SE DEBE RETIRAR EN SU TOTALIDAD EL CIERRE Y LA SEÑALIZACION

IMPLEMENTADA.

SI CORREDOR
LUIS H. 

GONZALEZ H.
20216120343062

5726 N/A N/A
VARIOS 

KENNEDY
N/A

CONSORCIO 

URBANO IM
- - - -

FDLK-315-

2019

LA SDM NO AUTORIZA PMT PARA CIERRE POR CARRILES NO SIMULTANEOS PARA ACTIVIDADES DE

REHABILITACION VIAL. TENIENDO EN CUENTA QUE NO SE ATENDIERON LA TOTALIDAD DE LA

OBSERVACIONES ENVIADAS POR CORREO ELECTRONICO EL DIA 24-FEB-21: SE DEBEN ADJUNTAR ACTAS DE

SOCIALIZACION ESPECIFICASCON SITIOS ESPECIALES: COMERCIO, IGLESIA, TALLERES, ESTACION DE

POLICIA, EN LAS ACTAS SE DEBE INDICAR EL NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO AL QUE SE LE ESTA

REALIZANDO LA SOCIALIZACION. SE DEBE RADICAR NUEVAMENTE EL PMT CUMPLIENDO A CABALIDAD CON

TODOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL C. T. PARA GESTIONAR PLANES DE MANEJO DE TRANSITO

(PMT) POR OBRA.

NO KENNEDY
DARIO C. A. 

ALFARO R.
20216120285972

5727 8001620 8012729 KR 89 CL2
KR 89 CL 34A 

BIS SUR

CONSORCIO VIAS 

DEL SUR
5-mar-21 29-abr-21 24 HORAS 24 HORAS

IDU-1543-

2018

LA SDM AUTORIZA PMT PARA CIERRE DE CALZADA EXISTENTE CON DESVIO A TRAVES DE NUEVA CALZADA Y

TRASLADO DE LA INTERSECCION SEMAFORICA DE LA CL 2 PARA CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA

VIAL Y ESPACIO PUBLICO DE LA AVENIDA BOSA, BAJO LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS:

1. EL FLUJO VEHICULAR TRANSITARA POR LA NUEVA CALZADA CONSTRUIDA QUE DISPONE DE UN ANCHO

NO MENOR A 7,8 METROS (3.9 METROS POR CARRIL DE CIRCULACION).

2. EN CUANTO A TRANSITO PEATONAL SE REFIERE POR EL COSTADO OCCIDENTAL SE HABILITARA EL NUEVO

ANDEN CONSTRUIDO Y POR EL COSTADO SUR EL SENDERO PEATONAL CON ANCHO NO MENOR A 1.5

METROS.

3. SE DEBERA GARANTIZAR LA UBICACION Y ACCESO A LOS PARADEROS DE TRANSPORTE PUBLICO DE

CONFORMIDAD CON LA PROPUESTA PRESENTADA.

4. SE DEBERA GARANTIZAR EL ACCESO A TODOS LOS RESIDENTES DEL SECTOR. 

5. SE DEBE GARANTIZAR EL TRANSITO DE LOS RESIDENTES UBICADOS ENTRE LA CL 5A SUR Y CL 33 BIS SUR

DE CONFORMIDAD A LA PROPUESTA PRESENTADA.

5. LA OBRA DEBE ESTAR COMPLETAMENTE AISLADA Y SEÑALIZADA DURANTE TODO EL TIEMPO QUE DURE

LA INTERVENCION.

6. LA INTERVENTORIA Y/O ENTIDAD CONTRATANTE DEBE VERIFICAR LA CORRECTA IMPLEMENTACION DEL

PMT APROBADO POR LA SDM DANDO ESPECIAL ATENCION A LA SEÑALIZACION HORIZONTAL.

SI KENNEDY
DARIO 

NARANJO T.
20216120241312

Ing. Marcela Neira Medina

Directora de Ingeniería de Tránsito

PM02-PR01-F04 V2.0 Sección 1 de 2

Ing. Martha Cecilia Bayona Gómez

Subdirectora Técnica de Planes de Manejo de Tránsito
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